
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá, D.C., ­­­ 21 de Julio de 2020 

  

Proceso  Divorcio  

Radicado  2020-161 

 

Teniendo en cuenta lo enunciado por la parte actora en el acápite de 

notificaciones la demanda, respecto a que el demandado carece de 

domicilio conocido y ella tiene su domicilio en soacha, de conformidad con 

el numeral 2 del art. 23 del C.P.C., se dispone: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón 

del factor territorial. 

2. Remitir las presentes diligencias al Juzgado de Familia de Soacha 

(Reparto). Ofíciese 

La demandante indica en el libelo de la demanda que tiene su domicilio en el Municipio 

de Chía (Cundinamarca) y manifiesta desconocer el domicilio del demandado, aunado 

a ello no indica cuál fue el último domicilio común de los cónyuges, resulta evidente 

que este despacho no es competente para conocer del presente asunto en virtud de 

lo establecido en el art. 28 del C.G.P., que dispone:  

 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante... 

2. En los procesos de alimentos, nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de 

efectos civiles, separación de cuerpos y de bienes....será también competente el juez 

que corresponda al domicilio común anterior, mientras el demandante lo conserve”.  

 

Conforme lo expuesto en precedencia, considera el despacho que la competencia de 

este asunto debe fijarse atendiendo a lo dispuesto en el numeral 1 de la norma en 



cita, por lo cual se dispondrá la remisión de la demanda al Juez competente para 

conocer de ella.  

 

Así las cosas, como quiera que en el municipio de Chìa no hay Juzgados de Familia, 

se dispondrá la remisión de la demanda a los Juzgados de Familia de Zipaquirá por 

ser esta ciudad la cabecera de Distrito del referido municipio.   

 

En virtud de lo anterior, se dispone: 

  

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón del 

factor territorial. 

  

2. Remitir las presentes diligencias al JUEZ  DE FAMILIA (REPARTO) DE 

ZIPAQUIRA. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE 

                                    

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

  

ER 

 

 



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­22-07-2020 El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO  N°.46 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 


